
Acuerdo separando á un tercenista i nombrando otro. 
EL GOBIERNO : 

En uso de sus facultades, 
ACUERDA: 

1° 	Sepárase la tercenista de 1a de Rivas dona Mar- 
tina Argüello, i se nombra en su lugar, á don José Cha-
morro, quien rendirá la fianza de quinientos pesos. 

2.° 	Comunípuese—Managua, 13 de febrero de 1869. 
—Guzman. 
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